
 

Adenda No. 5 

PATRIMONIO AUTONOMO VIA VENADILLO MALABAR 
08 de abril de 2026 

 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2026 para contratar la prestación de servicios de 

interventoría del proyecto dentro del marco del mecanismo de obras por impuestos el cual tiene por objeto: 

“CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA MALABAR CON EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE VENADILLO TOLIMA”. 

 

Aval Fiduciaria S.A, en calidad de vocera y administradora del P.A VIA VENADILLO MALABAR, se permite 

informar a los interesados en el presente proceso, que se hace necesario emitir la presente Adenda No. 5, 

con base en lo siguiente: 

 

Consideraciones 

 

1. Aval Fiduciaria S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

denominado VIA VENADILLO MALABAR y en desarrollo del Contrato Fiduciario celebrado el 28 de 

mayo de 2025, inició el proceso de selección a través de Licitación Privada Abierta N° 001 de 2026 

para contratar la prestación de servicios de INTERVENTORIA del proyecto dentro del marco del 

mecanismo de obras por impuestos el cual tiene por objeto: “(…) CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

RÍGIDO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA MALABAR CON EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE VENADILLO TOLIMA (…)”. 

2. El día 25 de febrero de 2026 Aval Fiduciaria S.A. en la citada calidad realizó la publicación de los 

Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación Privada Abierta N° 001 de 2026 

y sus correspondientes anexos. 

3. Que el día 24 de marzo se publicó adenda No 1 publicando la totalidad de los anexos del presento 

proceso. 

4. De acuerdo con el numeral 1.3 Comunicaciones y observaciones al proceso se nombró de manera 

errada los siguientes correos obrasxi@gmail.com y consorciolicitaciones231@gmail.com por lo que 

resulta necesario aclarar los correos en los cuales se recibirán comunicaciones y observaciones al 

proceso 

5. Con el propósito de dar respuesta a las observaciones a los términos de referencia remitidas por 

interesados en el proceso, se hace necesario modificar el cronograma de la Licitación Privada Abierta 

N° 001 de 2026, del Patrimonio Autónomo VIA VENADILLO MALABAR el 30 de marzo de 2026. 

6. En atención a las observaciones presentadas por los interesados a los términos de referencia, resulta 

necesario ajustar el cronograma de la Licitación Privada Abierta N.° 001 de 2026 del Patrimonio 

Autónomo VIA VENADILLO MALABAR, el 07 de abril de 2026. 

7. De acuerdo con las observaciones a los términos de referencia recibidas por parte de los 

Proponentes interesados, se hace necesario modificar la Matriz de los pliegos y documentos tipo 

para el caso de mejoramiento en vías terciarias, es preciso indicar que no se aceptan contratos de 

reparcheo y bacheo, y se requiere modificar la experiencia general solicitada por la que aporta el 

proponente. el 08 de abril de 2026. 

 

 

 



 

Resuelve 

 

Primero: En atención a las observaciones recibidas a los términos de referencia, se procede a la publicación 

definitiva de los Términos de Referencia a través de la página web de Aval Fiduciaria S.A., la cual podrá ser 

consultada en el siguiente enlace: 

 

https://www.avalfiduciaria.com/convocatorias-oficiales. 

 

La presente Adenda será comunicada a los interesados a través de la página Web de Aval Fiduciaria S.A.  

 

Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 001 de 2026 del 

Patrimonio Autónomo VIA VENADILLO MALABAR, permanecerán iguales. 

 

 

 

Cesar Alberto Gil Chávez 
Representante Legal  
Aval Fiduciaria S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo  
VIA VENADILLO MALABAR 
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